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 FORMALIZACIÓN EN DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA ENTIDAD MERCANTIL “BARBA VESTIR EL TRABAJO S.L.”, DE 
SUMINISTRO DE  VESTUARIO Y OTROS ELEMENTOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS AL PERSONAL DEPENDIENTE DE SERVICIOS 
INTERNOS Y PORTEROS DE GRUPOS ESCOLARES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, LOTE 1 
Y LOTE 2 (EXPTE 92/2022). 

       
 
   

INTERVIENEN 
 
 

 

 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda y 
Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante 
Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 Y de otra parte, Dª. Manuela Peña Barba Domínguez,  mayor de edad, vecino de Huelva, con 

D.N.I. núm. 29.730.031R, con domicilio a estos efectos en Polígono Polirrosa, núm. 72 de Huelva, 
administradora única, de la entidad Barba Vestir El Trabajo, S.L. ", según escrituras de constitución de la 
sociedad otorgadas en fecha 16 de julio de 2019, ante la Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, Dª. María 
Gomez-Rodulfo García de Castro, con el número 1026 de su protocolo. Asegura la compareciente la plena 
vigencia de su representación y facultades. 
 
 

 Ambas partes comparecientes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el 
presente documento administrativo de formalización de contrato de suministro de  vestuario y otros 
elementos accesorios necesarios para el desempeño de las funciones encomendadas al personal dependiente 

de Servicios Internos y Porteros de Grupos Escolares del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Lote 1 y 2, con 
arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas obligacionales. 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 

Primero: Visto el expediente 92/2022 para la contratación del suministro de  vestuario y otros 

elementos accesorios necesarios para el desempeño de las funciones encomendadas al personal dependiente 

de Servicios Internos y Porteros de Grupos Escolares del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en la forma y 

condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por D.  Miguel Ángel García 

Sánchez, responsable de Servicios Internos y Porteros de Grupos escolares,  y al pliego de cláusulas 

administrativas particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de 

Contratación y Compras, Doña Susana Compañy Hierro,  aprobado por Decreto de la Concejal Delegada de 

Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de octubre de 2022, con un presupuesto máximo de licitación  de 

69.208,00  euros, más   IVA de 14.533,68 €, sumando un importe total de 83.741,68 euros, para un plazo 

de ejecución de os 4 años de duración , dividiéndose de conformidad con lo previsto en el art. 99 de la LCSP 

en los siguientes lotes: 

 

- Lote Nº 1.- Vestuario Ordinario de Invierno, Vestuario Ordinario de Verano, Vestuario Protocolo, 
Complementos y Seguridad con un importe máximo de 53.698,00 € más el IVA correspondiente de 
11.276,58 €, lo que supone un total de 64.974,58 €. 
 

- Lote Nº 2, Calzado,  con un importe máximo de 15.510,00 € más el IVA correspondiente de 3.257,10 
€, lo que supone un total de 18.767,10 €.  
 
 

 Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por el 
responsable de Servicios Internos y Porteros de Grupos escolares,  D. Miguel Ángel García Sánchez con fecha 
17 de octubre de 2022. Todos los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, 
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siendo de aplicación en aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de 
cláusulas administrativas particulares aprobado. 
 
 
 Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Técnico de Administración  General 
del Departamento de Contratación y Compras, de fecha 11 de octubre de 2022 conformado por el Secretario 
General y de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención, de fecha 18 de 

octubre de 2022, conformado por la Interventora Accidental. 
 
 Cuarto: Con fecha 20 de octubre de 2022 se publica anuncio de licitación electrónica en la 

Plataforma de Contratación del  Estado y dentro del plazo otorgado solo ha presentado oferta la empresa 
Barba Vestir el Trabajo, S.L. a ambos lotes. 

 

Quinto: Por Decreto de la de la Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María 

del Pino García, de fecha 23 de diciembre de 2022, se adjudica el referido contrato Lote 1 y Lote 2 a la 
entidad Barba Vestir el Trabajo, S.L. con CIF B21290630 y correo a efecto de notificaciones 
administracion@barbavestir.es, al ser la única empresa presentada y ajustada a los pliego con el siguiente 
desglose: 

 
Lote 1 por un importe 53.698.00 € más 11.276.58 (IVA), que hace un total de 64.974.58  y con los 

compromisos ofertados consistentes en un porcentaje de baja del 5% sobre los productos a suministrar, un 
plazo de entrega de 15 días y un plazo de reposición de 10 días. 

 Lote 2 por un importe de 15.510.00 € más 3.257.10 € (IVA), que hace un total de 18.767.10 €, con 
los compromisos ofertados consistentes en un porcentaje de baja del 5% sobre los productos a suministrar, 
un plazo de entrega de 15 días y un plazo de reposición de 10 días. 

 
 

 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 
administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes, 

 

CLAUSULAS 

 
 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 La entidad Barba Vestir El Trabajo S.L se compromete a la realización del suministro de  vestuario y 
otros elementos accesorios necesarios para el desempeño de las funciones encomendadas al personal 

dependiente de Servicios Internos y Porteros de Grupos Escolares del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, 
conforme pliego de prescripciones técnicas redactado por D.  Miguel Ángel García Sánchez, responsable de 
Servicios Internos y Porteros de Grupos escolares,  y al pliego de cláusulas administrativas particulares 
elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación y Compras, Doña 
Susana Compañy Hierro,  aprobado por Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio de fecha 
19 de octubre de 2022 y a las determinaciones y mejoras recogidas en la proposición presentada a la 

licitación y admitida por el Excmo. Ayuntamiento, manifestando expresamente su conformidad con ambos 
pliegos. 

 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 
 El precio máximo que abonará el Excmo. Ayuntamiento por la realización del suministro será para el: 

 

Lote Nº 1.- Vestuario Ordinario de Invierno, Vestuario Ordinario de Verano, Vestuario Protocolo, 

Complementos y Seguridad por un importe máximo de 53.698,00 € más el IVA correspondiente de 

11.276,58 €, lo que supone un total de 64.974,58 € y un porcentaje de baja del 5% sobre los productos a 

suministrar. 

 
 
 

mailto:administracion@barbavestir.es
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Lote Nº 2, Calzado,  con un importe máximo de 15.510,00 € más el IVA correspondiente de 3.257,10 
€, lo que supone un total de 18.767,10 € y un porcentaje de baja del 5% sobre los productos a suministrar. 

 
 

 
 TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

 

El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  

 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en el 

apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa sobre 

facturación electrónica.  

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 

presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 

se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 

Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 

presentación en un registro administrativo.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 

acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 

en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 

plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 

servicio.  

 

 
 
 CUARTA.- INICIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

El plazo máximo de ejecución del contrato será hasta el año 2025, comenzando  al día siguiente de la 

fecha de formalización del contrato. Las entregas se realizarán anualmente de conformidad con las 

especificaciones contenidas en el PPT. En todo caso, agotado el presupuesto destinado para el presente 

suministro,  el contrato quedará concluso, sin perjuicio del tiempo transcurrido, y sin que por ello se derive 

indemnización alguna para la empresa adjudicataria. El plazo máximo para la entrega del suministro es de 

40 días desde la petición de las diferentes prendas.  

 

Tanto la prueba de las prendas y del calzado como la entrega de los mismos habrán de hacerse en 

instalación o local adecuado y con personal especializado que el adjudicatario deberá poner a disposición de 

la ejecución del contrato  en la Ciudad de Huelva. Las instalaciones deberán ser apropiadas y adecuadas a la 

finalidad del contrato, debiéndose contar con personal cualificado para la atención personalizada, la toma de 

medidas a los trabajadores y la prueba de prendas y calzado. 

 
 



P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
3
, 

H
u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 
9
5
9
 2

1
 0

1
 5

0
. 

F
a
x
: 
9
5
9
 2

1
 0

2
 9

6
. 

e
m

a
il:

 c
o
n
tr

a
ta

@
h
u
e
lv

a
.e

s
  
  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

 
 

4 

 

 
 QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 
 

Además de las recogidas en los pliegos, Barba Vestir el Trabajo, S.L., de conformidad con la oferta 
presentada, se compromete a realizar un porcentaje de baja de los productos a suministrar en ambos lotes 
del 5%, a suministrar los mismos en un plazo de 15 días y un plazo de reposición de 10 días. 

 

 
SEXTA.-  RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 

Se designa como Responsable de la ejecución del contrato  a D. Miguel Ángel García Sánchez, 

responsable de Servicios Internos y Porteros de Grupos Escolares,  con las funciones que se prevén en el 

artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  

 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 

trámites de tipo administrativo.  

 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 

ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 

oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en 

su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 

del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 

medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder.  

 

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  

 

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato.  

 

 
SÉPTIMA.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
donde se indica que será obligatorio el establecimiento en el Pliego de cláusulas administrativas particulares 
de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 2 de referido 

artículo, serán exigibles en las actuaciones objeto del contrato, las siguientes condiciones especiales de 
ejecución:  
 Condiciones Especiales de Ejecución de Carácter Medioambiental:  
 

 Los materiales a suministrar deberán venir almacenados o envueltos en materiales fácilmente 
reciclables. 
 

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de esta condición especial de 
ejecución. 
 
 

 OCTAVA.- GARANTÍA. 
 



P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
3
, 

H
u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 
9
5
9
 2

1
 0

1
 5

0
. 

F
a
x
: 
9
5
9
 2

1
 0

2
 9

6
. 

e
m

a
il:

 c
o
n
tr

a
ta

@
h
u
e
lv

a
.e

s
  
  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

 
 

5 

 

Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario  las 
correspondientes garantías definitivas por importes de  Lote 1.- Vestuario,  por un importe de 2.684,9  €. Por 
lo que se refiere al Lote 2.- Calzado, por un importe de 775,5 €. 

 
Estas garantías responderán a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 111 de la LCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. 

 

 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía MÍNIMO de tres (3)  AÑOS, a contar 

desde la fecha de recepción, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro 

realizado se ajusta a las prescripciones establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 

Prescripciones Técnicas. No obstante, a los efectos de devolución de la garantía una vez finalizada la 

ejecución del contrato, dicho plazo será de 6 meses,  a partir de la recepción del último suministro. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará 

extinguida la responsabilidad del contratista.  

 

Si durante el plazo de garantía legal de los productos a suministrar se acreditase a la existencia de 

vicios o defectos en el suministro efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al 

contratista la subsanación de los mismos, de conformidad con lo establecido en el RD Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Defensa de Consumidores y 

Usuarios.  

 

 
 
NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN.  

 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los 
requisitos básicos siguientes:  

 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento tras la adjudicación del contrato de los datos 

siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  
- Importe de las prestaciones a subcontratar.  
 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 

prestaciones concretas que se subcontratan.  
 
c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 
en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 
para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.  

 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral.  

 
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del contrato, 

sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.  
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f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 

realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 
cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 
presente contrato.  

 
 
 
DÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO. 

 
 Las penalidades administrativas por mora respecto al plazo de entrega del suministro son las 

establecidas en la cláusula 24ª del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
   
 UNDÉCIMA.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
   
 El presente contrato se regirá por los Pliegos, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 
 

Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 
de clausulas administrativas y técnicas, que sirve de base al contrato. 

 
 
Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 
efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 

considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 
en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 

Marca visible de firma electrónica. 
Representantes Barba Vestir el Trabajo, S.L. 

 
 
 
 

 
 

Marca visible firma de electrónica.  
Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio 
 

 
 

 
 
 
 

Marca visible de firma electrónica.  
Secretario General 
 
 
 
 
 

 

 
 

ANEXOS.- Pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE 

VESTUARIO Y COMPLEMENTOS PARA SERVICIOS INTERNOS Y 

PORTEROS MANTENEDORES DE GRUPOS ESCOLARES DEL 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. 

 

1.- OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO 

Constituye el objeto del presente contrato el suministro de vestuario y otros 

elementos accesorios, necesarios para el desempeño de las funciones encomendadas 

al personal dependiente de “Servicios Internos y Porteros de Grupos Escolares” del 

Excmo. Ayuntamiento de Huelva, correspondiente al periodo comprendido entre 2022 y 

2025.  

El presente contrato englobará los suministros realizados tanto para el personal 

funcionario o laboral, como para el personal adscrito a Servicios Internos y Porteros de 

Grupos Escolares, sea contratado para sustituciones por IT’s o cualquier otro motivo, 

así como la reposición de prendas deterioradas antes del tiempo establecido para la 

nueva entrega, teniendo todas las prendas las características específicas que se indican 

en los correspondientes anexos. 

Código CPV  18100000-0 - Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y accesorios. 

 

2.- CONDICIONES DEL SUMINSTRO 

Se suministrará al personal una uniformidad cada año, alternando entre invierno y 

verano según se detalla, siendo ésta una estimación que podrá variar según las 

necesidades. 

En caso de ser necesario, los precios unitarios máximos descritos en el Anexo I 

incluirán serigrafía y bordados.  

  

2022 INVIERNO. - Vestuario ordinario de invierno Servicios Internos y Porteros 

mantenedores + Vestuario de protocolo + Complemento y seguridad (cinturón, guantes 

y bata) + Calzado. 

 Vestuario ordinario de invierno Servicios Internos y porteros mantenedores 

 Uds.  Prenda 

  50 Pantalón CRO INVIERNO azul marino (alguacil/ordenanza). De la 

   misma tintada que la americana 

HUPAC 020 OFICIOS: 2022 PLIEGO DE
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS UNIFORMES
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

  20 Pantalón/falda SRA. INVIERNO azul marino. De la misma tintada 

   que la americana. 

  50 Pantalón chino CRO INVIERNO azul marino (portero mantenedor) 

  20 Pantalón chino SRA. INVIERNO azul marino (portera mantenedora) 

  150 Camisa Caballero M/L celeste 

  60 Blusa Señora M/L celeste 

  100 Jersey Caballero M/L azul marino 

  40 Rebeca de Señora azul marino 

  100 Calcetín Caballero (par) 

  40 Calcetín Señora 

  50 Anorak impermeables CRO azul marino 

  20 Anorak impermeables SRA azul marino 

 

 

 Vestuario Protocolo 

  Uds.  Prenda 

  25 Americanas de Caballero azul marino. De la misma tintada que el 

   pantalón de invierno. 

  10  Americanas de Señora azul marino. De la misma tintada que el 

   pantalón de invierno. 

  25 Corbatas azul marino 

  10 Pañuelos de cuello azul marino  

 

 

 Complementos y Seguridad 

  Uds.  Artículo 

  35 Batas de manga larga color camel 

  50  Cinturones de piel negros  

  20 Guantes piel (par) 

 

 

 Calzado 

  Uds.  Artículo 

  50 Zapato piel Caballero negro o Skechers Md. SK77157EC (par) 

  20 Zapato piel Señora negro o Skechers SK77236EC (par) 
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

PRECIO MÁXIMO POR SUMINISTRO DE 2022 

 El precio máximo establecido por el suministro del Vestuario ordinario de invierno 
Servicios Internos y Porteros mantenedores + Vestuario de protocolo + 
Complemento y seguridad (guantes, cinturones y batas) + Calzado, se establece en 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS 

(24.472,70 €), más el IVA correspondiente de CINCO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS 

Y VEINTISIENTE CÉNTIMOS (5.139,27 €), que hacen un total de VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS ONCE EUROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (29.611,97 €). 
2023 VERANO. - Vestuario ordinario de verano Servicios Internos y Porteros 

mantenedores + Calzado+ Complemento 

Vestuario ordinario de verano de Servicios Internos y porteros mantenedores 

 Uds.  Prenda 

 50 Pantalón Caballero VERANO azul marino (alguacil/ordenanza). 

 20 Pantalón/falda SRA VERANO azul marino 

 50 Pantalón chino CRO VERANO azul marino (portero mantenedor)  

 20 Pantalón chino SRA VERANO azul marino  

 75 Camisa CRO M/C celeste 

 30 Blusa Señora M/C celeste 

 75 Polos CRO. M/C 

 30 Polos SRA. M/C 

100 Calcetín Caballero (par) negro 

 40 Calcetín Señora (par)  

 

Complemento  

  Uds.  Artículo 

  50 Cinturones negro 

    

Calzado 

  Uds.  Artículo 

  50 Zapato piel Caballero negro o Skechers Md. SK77157EC (par) 

  20 Zapato piel Señora negro o Skechers SK77236EC (par) 
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

PRECIO MÁXIMO POR SUMINISTRO DE 2023 

 El precio máximo establecido por el suministro del Vestuario ordinario de verano 
Servicios Internos y Porteros mantenedores + Calzado + Complemento se establece 
en DOCE MILTRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(12.358,75 €), más el IVA correspondiente de DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS Y TREINTA Y CUANTRO CÉNTIMOS (2.595,34 €), que hacen un total de CATORCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS (14.954,09 €). 

 
 

2024 INVIERNO. - Vestuario ordinario de invierno Servicios Internos y Porteros 

mantenedores + Complemento y seguridad (cinturón, guantes y bata) + Calzado. 

 Vestuario ordinario de invierno Servicios Internos y porteros mantenedores 

 Uds.  Prenda 

  50 Pantalón CRO INVIERNO azul marino (alguacil/ordenanza). 

  20 Pantalón/falda SRA INVIERNO azul marino 

  50 Pantalón  chino CRO INVIERNO azul marino (portero mantenedor) 

  20  Pantalón  chino SRA INVIERNO azul marino 

  150 Camisa Caballero M/L celeste 

  60 Blusa Señora M/L celeste 

  100 Jersey CRO M/L azul marino 

  40 Rebeca de SRA azul marino 

  100 Calcetín negro CRO (par) 

  40 Calcetín SRA (par) 

  50 Anorak impermeables CRO azul marino 

  20 Anorak impermeables SRA azul marino 

 

 

 Complementos y Seguridad 

  Uds.  Artículo 

  35 Batas de manga larga 

  50  Cinturones negros 

  20 Guantes (par) 

 

 

 Calzado 

  Uds.  Artículo 

  50 Zapato piel Caballero negro o Skechers Md. SK77157EC (par) 

  20 Zapato piel Señora negro o Skechers SK77236EC (par) 
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

 

PRECIO MÁXIMO POR SUMINISTRO DE 2024 

 El precio máximo establecido por el suministro del Vestuario ordinario de verano 
Servicios Internos y Porteros mantenedores + Calzado + Complemento se establece 
en VEINTE MIL DIECISIETE EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS (20.017,80 €), más el IVA 
correspondiente de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES EUROS Y SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (4.203,74 €), que hacen un total de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIÚN EUROS Y CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (24.221,54 €). 

 
 

2025 VERANO. - Vestuario ordinario de verano Servicios Internos y porteros mantenedores 

+ calzado + complemento. 

Vestuario ordinario de verano Servicios Internos y porteros mantenedores 

 Uds.  Prenda 

 50 Pantalón Caballero VERANO azul marino (alguacil/ordenanza). 

 20 Pantalón/falda SRA VERANO azul marino 

 50 Pantalón chino CRO VERANO azul marino (portero mantenedor)  

 20 Pantalón chino SRA VERANO azul marino  

 75 Camisa CRO M/C celeste 

 30 Blusa Señora M/C celeste 

 75 Polos CRO. M/C 

 30 Polos SRA. M/C 

100 Calcetín Caballero (par) negro 

 40 Calcetín Señora (par)  

 

Complemento  

  Uds.  Artículo 

  50 Cinturones negro 

    

Calzado 

  Uds.  Artículo 

  50 Zapato piel Caballero negro o Skechers Md. SK77157EC (par) 

  20 Zapato piel Señora negro o Skechers SK77236EC (par) 
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Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital 
Servicios Internos y Porteros de grupos escolares 

PRECIO MÁXIMO POR SUMINISTRO DE 2025 

 El precio máximo establecido por el suministro del Vestuario ordinario de verano 
Servicios Internos y Porteros mantenedores + Calzado + Complemento se establece 
en DOCE MILTRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(12.358,75 €), más el IVA correspondiente de DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS Y TREINTA Y CUANTRO CÉNTIMOS (2.595,34 €), que hacen un total de CATORCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS (14.954,09 €). 

 
 
 
 

3.- LOTES 

 El contrato se divide en dos lotes: 
 

LOTE 1. VESTUARIO 

VESTUARIO ORDINARIO INVIERNO. 

▪ Pantalón CRO INVIERNO azul marino (alguacil/ordenanza).  

▪ Pantalón/falda SRA INVIERNO azul marino 

▪ Pantalón chino CRO INVIERNO azul marino (portero mantenedor) 

▪ Pantalón chino SRA INVIERNO azul marino  

▪ Camisa Caballero M/L 

▪ Blusa Señora M/L 

▪ Jersey CRO M/L azul marino 

▪ Rebeca de SRA azul marino 

▪ Calcetín Caballero negro (par) 

▪ Calcetín Señora (par) 

▪ Anorak impermeable CRO azul marino 

▪ Anorak impermeable SRA azul marino 

VESTUARIO ORDINARIO DE VERANO 

▪ Pantalón CRO VERANO azul marino (alguacil/ordenanza). 

▪ Pantalón/falda SRA VERANO azul marino  

▪ Pantalón chino CRO VERANO azul marino (portero mantenedor) 

▪ Pantalón chino SRA VERANO azul marino 

▪ Camisa Caballero M/C celeste 

▪ Blusa Señora M/C celeste 

▪ Calcetín Caballero (par) negro 

▪ Calcetín Señora (par) 

▪ Polos CRO. M/C celeste 

▪ Polos SRA. M/C celeste 

VESTUARIO DE PROTOCOLO 
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▪ Americanas de CRO azul marino 

▪ Americanas de SRA azul marino 

▪ Corbatas azul marino 

▪ Pañuelos de cuello azul marino 

COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD 

▪ Batas de manga larga color camel 

▪ Cinturones de piel negros 

▪ Guantes de piel (par) 

 

 LOTE 2. CALZADO 

CALZADO   

▪ Zapato piel CRO negro o Skechers Md. SK77157EC (par) 

▪ Zapato piel SRA negro o Skechers SK77236EC (par) 

 Sólo será admisible una oferta de los licitadores por cada lote. Por tanto, no 

se admiten variantes, siendo ello causa de exclusión de las ofertas. 

 

 

4.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS PRENDAS 

Las prendas que componen el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán 

ajustarse en cuanto a descripción, diseño y características técnicas, a la uniformidad 

que tradicionalmente se viene usando y que se describe en los Anexos 1 al 5. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta el tallaje de cada una de las prendas que 

oferten. 

Las tallas de las prendas deberán corresponder con las dimensiones estándar 

propias del mercado textil actual. 

Las prendas deberán tener la misma tintada, de forma que las americanas serán 

del mismo azul marino que los pantalones o faldas con los que se emparejen. 

  

5.- MUESTRAS 

De cada una de las prendas ofertadas se adjuntará una muestra. La no 

presentación de muestra será motivo de exclusión de la licitación. Se admitirán como 

muestras las prendas de características idénticas a las ofertadas. 
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Las muestras irán etiquetadas individualmente indicando el nombre del proveedor 

ofertante. 

Las muestras deberán venir acompañadas de un cuadro anexo de tallas y 

equivalencias en el mercado textil actual, especificaciones técnicas, fichas técnicas y 

catálogos de los productos. 

Las muestras quedarán a disposición de las empresas licitantes una vez adjudicado 

el contrato y transcurridos los plazos que correspondan, a excepción de las 

correspondientes a la empresa adjudicataria, que quedarán a disposición de este 

Servicio durante todo el período de garantía del suministro.   

 

  

6.- DURACIÓN, PLAZO, CONDICIONES  Y LUGAR DE ENTREGA: 

La duración del presente contrato, a partir del día siguiente a la formalización del 

mismo, es la necesaria para la entrega de uniformidad en cuatro ejercicios, 

comprendidos entre 2022 y 2025, a razón de una por ejercicio, invierno y verano de 

forma alterna.  

El plazo máximo de suministro del material indicado en el presente pliego, es de 40 

días desde la petición, ya que, al ser un contrato plurianual, cada año se van a pedir 

diferentes prendas 

La prueba y entrega a los trabajadores, tanto de prendas como calzado, se realizará 

en las instalaciones o local que el adjudicatario deberá poner a disposición de la 

Corporación  en la ciudad de Huelva  para la correcta ejecución del contrato,  debido a 

las condiciones y el número de personas a uniformar, para intentar no obstaculizar el 

cumplimiento de la jornada laboral de los trabajadores con desplazamientos 

innecesarios, ya que el servicio de porteros mantenedores y alguaciles se trata de un  

servicio público esencial.  

Así mismo las instalaciones deberán ser apropiadas y adecuadas a la finalidad del 

contrato y se deberá contar con personal cualificado para la atención personalizada, 

toma de medida de los/as trabajadores/as, prueba de las prendas, entrega de uniforme 

y calzado, etc. 
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7.- PRECIO DEL CONTRATO SEGÚN LOTES  

 LOTE 1.- VESTUARIO  

 El precio máximo establecido por el suministro del conjunto de las cuatro entregas 
del VESTUARIO indicado en el punto 2 “CONDICIONES DEL SUMINISTRO”, se establece 
en CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (53.698,00 €), 
más el IVA correspondiente de ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS Y 
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (11.276,58 €), que hacen un total de SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (64.974,58 €). 

 
 LOTE 2.- CALZADO 

 El precio máximo establecido por el suministro total de las cuatro entregas de 
CALZADO, indicado en el punto anterior se establece en QUINCE MIL QUINIENTOS DIEZ 
EUROS (15.510,00€), más el IVA correspondiente de TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS (3.257,10 €), que hacen un total de 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE Y DIEZ CÉNTIMOS (18.767,10 €) 

 

 

8.- GARANTÍA. 

 Se establece un período de garantía del contrato de 2 años desde la adquisición de 
la última prenda.   

 En cuanto al plazo de garantía de las prendas a suministrar se estará a lo estipulado 

en el Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Defensa de Consumidores y Usuarios por defectos de fabricación.  

 

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 La valoración de las ofertas presentadas, se efectuará de forma independiente por 

cada uno de los lotes de los que consta el presente Pliego. 

 Los criterios de adjudicación, que serán los mismos para cada uno de los lotes, son 

los siguientes: 

• Mejor oferta económica hasta 70 puntos. La asignación de puntos por este concepto, 

se resolverá por aplicación de la siguiente fórmula. 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta que ofrezca un mayor porcentaje de baja. 

El resto de las ofertas se valorarán, proporcionalmente, aplicando la fórmula indicada a 

continuación: 

    PA= 70* (BA/Bmax) 
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PA= Puntuación de la oferta A 

BA= Baja de la oferta A, expresada en tanto por ciento sobre el tipo de licitación. 

Bmax= Baja máxima expresada en tanto por cien. 

 

• Hasta 15 puntos: a la distancia en kilómetros entre las instalaciones donde se 

realizarán las pruebas y el tallaje, y la Casa Consistorial (Ayto. Huelva), debiendo 

encontrarse las mismas en la ciudad de Huelva. Se concede máxima puntuación para una 

distancia igual o inferior a 5 kilómetros desde la Casa Consistorial. Al resto de ofertantes, 

de forma proporcional a partir de esa distancia.  

Este criterio es importante aludiendo a la eficacia que requiere, porque es un 

departamento con servicios unipersonales (conserjes de dependencias municipales, 

centros sociales y porteros de colegios principalmente) y con una plantilla que supera los 

cincuenta trabajadores/as, requiriéndose que los mismos se ausenten el menor tiempo 

posible de sus respectivos puestos y facilitarles los desplazamientos para la toma de tallas 

y realizar pruebas, así como la entrega.  

• Hasta 5 puntos: al menor tiempo facilitado por el ofertante en el suministro de la 

uniformidad inferior a los 40 días establecidos como máximo, concediéndole al ofertante 

con un menor plazo de entrega el máximo de puntos, y al resto proporcionalmente. 

•  Hasta 5 puntos: al mayor plazo de garantía ofertado por los licitantes superior al 

mínimo establecido por la normativa de aplicación concediéndole al ofertante con mayor 

plazo de garantía el máximo de puntos y al resto proporcionalmente, siempre que excedan 

del año. 

• Hasta 5 puntos: al menor tiempo facilitado por el ofertante en la reposición de las 

prendas que sea necesario devolver. Este apartado comprende tanto la reposición de una 

sola prenda, como un número indeterminado de ellas, sea por problemas de deficiencias, 

taras, tallas no coincidentes, etc. Se establece un plazo máximo para este concepto de 20 

días, siendo este plazo de reposición valorado con 0 puntos y 5 al mejor de ellos. Al resto 

se puntuarán según criterios de proporcionalidad,  

 

10.- ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato correspondiente al presente pliego de Prescripciones 

Técnicas, se efectuará a la baja del precio máximo establecido en cada uno de los lotes y 

otros criterios de adjudicación, al ofertante que reúna los requisitos más favorables 

indicados en el presente Pliego de Condiciones. 
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11.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

 Partida de Régimen Interior, concepto VESTUARIO, 800/920/22104 

 

12.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, se establece 

como condición especial de ejecución: 

Los materiales a suministrar deberán venir almacenados o envueltos en materiales 

fácilmente reciclables. 

El responsable municipal del contrato velará sobre el cumplimiento de dicha condición. 
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ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS DEL VESTUARIO DE INVIERNO 
 

DESCRIPCIÓN 
Precio max. 
Unitario  
(sin IVA)  

Pantalón de caballero INVIERNO azul marino (alguacil/ordenanza): 225 
gr/m2, 96% poliéster - 4% elastano, azul marino.  
Misma tintada que la americana de caballero. 

22,93 € 

Falda/pantalón de señora INVIERNO azul marino: de invierno, 225 gr/m2, 
96% poliéster - 4% elastano, azul marino. 
Misma tintada que la americana de señora. 

22,58 € 

Pantalón chino de caballero INVIERNO azul marino (portero 

mantenedor): sarga esmerilada 270 gr/m2, 97% algodón - 3% elastano, 

azul marino. 

34,20 € 

Pantalón chino de señora INVIERNO azul marino (portera 

mantenedora): sarga esmerilada 270 gr/m2, 97% algodón - 3% elastano, 

azul marino. 

34,20 € 

Camisa de caballero celeste: manga larga con bolsillo en el pecho, 
popelín 165 gr., 65% poliéster – 35% algodón. 

15,24 € 

Blusa de señora celeste: entallada, de manga larga, popelín 165 gr., 65% 
poliéster – 35% algodón. 

15,24 € 

Jersey de caballero azul marino M/L: jersey fino clásico menguado de 
manga larga. 100% acrílico HB. Bajos y puños con elástico de 70 mm de 
altura, realizado en punto 1x1. Cuello de nominado “pico”. Vista del cuello 
en canalé 1x1. Punto liso para cuerpo y manga COTTON GG21.  

29,39 € 

Rebeca de señora azul marino: Chaqueta señora fina menguada de 
manga larga, 100% acrílico HB. Cuello pico con tira metro “rulo” con 
botones. Bajos y puños con elástico de 50 mm de altura realizado en punto 
1x1. Dos bolsillos plastrón. Punto liso para cuerpo y manga COTTON 
GG21. Azul marino. 

34,57 € 

Calcetín de caballero: Color negro, confort, sin elástico. 3,67 € 

Calcetín/pany de señora: Panty de descanso invierno masage 30 DEN  5,32 € 

Anorak impermeable de caballero azul marino: Cuello alto con 
cremallera inyectada al tono. Capucha plegada y extraíble en cuello con 
cierre de velcro. Bolsillos exteriores con cremallera, solapa y tiradores. Dos 
bolsillos interiores con velcro. Puños ajustables con trabillas y velcro. 
Exterior 100% poliéster impermeable. Forro y guata 100% poliéster. Color 
azul marino. Serigrafía en pecho 

30,44 € 
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Anorak impermeable de señora azul marino: Entallada, cuello alto con 
cremallera inyectada al tono. Capucha plegada y extraíble en cuello con 
cierre de velcro. Bolsillos exteriores con cremallera, solapa y tiradores. Dos 
bolsillos interiores con velcro. Puños ajustables con trabillas y velcro. 
Exterior 100% poliéster impermeable. Forro y guata 100% poliéster. Color 
azul marino. Serigrafía en pecho. 

30,44 € 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL VESTUARIO ORDINARIO DE VERANO. 
 

DESCRIPCIÓN 
Precio max. 
Unitario (€) 
(sin IVA)  

Pantalón de caballero azul marino de VERANO (alguacil/ordenanza): 
de verano, 185 gr/m2, 77% poliéster – 20% viscosa,3% elastano, azul 
marino. 2 bolsillos tipo francés en costado y uno de vivo trasero, sin pinzas 
en delantero, trabillas en cintura, bolsillo tipo relojero derecho, largo aprox. 
110 cm, prenda H2 (semi ajustada). 

28,83 € 

Falda/pantalón de señora azul marino de VERANO: de verano, 185 
gr/m2, 77% poliéster – 20% viscosa,3% elastano, azul marino. Pinzas en 
delantero y trasero, abertura trasera, forro interior, largo aproximado 55 cm., 
prenda M1 (ajustada). 

26,88 € 

Pantalón chino de caballero azul marino de VERANO (portero 
mantenedor): 97% algodón - 3% elastano, 190 gr/m2, azul marino. 2 
bolsillos tipo francés en delantero y 2 de vivo traseros, trabillas en cintura, 
bolsillo tipo relojero derecho, sin pinzas en delantero, largo aprox. 110 cm, 
prenda H2 (semi ajustada). 

29,81 € 

Pantalón chino de señora azul marino de VERANO (portero 
mantenedor)/falda: de verano, 97% algodón - 3% elastano, 190 gr/m2, 
azul marino. 2 bolsillos tipo francés en delantero y 2 de vivo traseros, 
trabillas en cintura, bolsillo tipo relojero izquierdo, sin pinzas en delantero, 
largo aprox. 108 cm, prenda M1 (ajustada). 

29,81 € 

Camisa de caballero M/C celeste: camisa clásica manga corta con bolsillo 
en el pecho, popelín 116 gr., 65% poliéster – 35% algodón. 

14,85 € 

Blusa de señora M/C celeste: entallada de manga corta, popelín 116 gr., 
65% poliéster – 35% algodón, celeste. 

14,85 € 

Polo de caballero M/C celeste: 200 gr/m2– Polialgodón, punto piqué, 65% 
poliéster 35% algodón Ringspun. Canalé 1X1 en cuello y puños, 
tapacosturas reforzado en el cuello. 3 botones en el mismo color, hombros 
con costuras reforzadas, costuras laterales, botón de repuesto en costura 
interior. Lavable hasta 60º. 

11,38 € 
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Polo de señora M/C celeste: 200 gr/m2– Polialgodón, punto piqué, 65% 
poliéster 35% algodón Ringspun. Canalé 1X1 en cuello y puños, 
tapacosturas reforzado en el cuello. 3 botones en el mismo color, hombros 
con costuras reforzadas, costuras laterales, botón de repuesto en costura 
interior. Lavable hasta 60º. 

11,38 € 

Calcetín de caballero: Color negro, confort, sin apriete 3,67 € 

Calcetín de señora: Panty de descanso masaje 30 DEN 3,67 € 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL VESTUARIO PROTOCOLO 

DESCRIPCIÓN 
Precio max. 
Unitario (€) 
(sin IVA)  

Americana de señora (ordenanza y alguacil), azul marino: de 
entretiempo, 225 gr/m2, 96% poliéster - 4% elastano, azul marino. Slim o 
regular según prueba. 1 botón. Color azul marino. Bordado de escudo de 
Ayuntamiento de Huelva en color azulina en la zona de bolsillo de pecho. 
 
Misma tintada que pantalón/falda de INVIERNO de SRA.  

113,67 € 

Americana de caballero (ordenanza y alguacil), azul marino: de 
entretiempo, 225 gr/m2, 96% poliéster - 4% elastano, azul marino. Slim o 
regular según prueba. 1 botón. Color azul marino. Bordado de escudo de 
Ayuntamiento de Huelva en color azulina en la zona de bolsillo de pecho. 
 
Misma tintada que pantalón/falda de INVIERNO de CRO. 

113,67 € 

Corbata: azul marino, corbata plana. Medidas 145x9 cm. Composición 
100% poliéster microfibra 

14,17 € 

Pañuelo de cuello: Pañuelo gasa vaporosa, 145x50. Color azul marino. 12,22 € 

 
 

CARACTERÍSTICAS DE COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN 
Precio max. 
Unitario (€) 
(sin IVA)  

Cinturón: Cinturón de piel 35 mm, color negro. 22,95 € 

Bata manga larga: Manga larga, sarga de 65% poliéster y 35% algodón. 
200gr./m2. Color beige. Serigrafía azul marino en pecho. 

20,34 € 

Guante: Guante de trabajo flor vacuno, color gris 2,80 € 
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ANEXO 2 
CARACTERÍSTICAS DEL CALZADO 

DESCRIPCIÓN 
Precio max. 
Unitario (€) 
(sin IVA)  

Zapato/mocasín de piel caballero: Zapato confortable. Altura tacón 2,5 
cm., Material corte exterior y forro interior de piel. Plantilla interior extraíble 
de piel acolchada. Piso suela de poliuretano. Horma de ancho XL. Color 
negro. 

55,71 € 

Zapato confort CRO., Skechers Nampa Groton, Md. SK77157EC, negro. 52,54 € 

Zapato de piel señora: Zapato confortable. Altura tacón 2,5 cm., Material 
corte exterior y forro interior de piel. Plantilla interior extraíble de piel 
acolchada. Piso suela de poliuretano. Horma de ancho XL. Color negro. 

50,83 € 

Zapato confort SRA., Skechers Nampa Annod, Md.SK77236EC, negro. 54,60 € 

 
 

13.- PRECIO MÁXIMO POR SUMINISTRO DE COMPLETO 

 El precio máximo establecido por el suministro total es de SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHO EUROS (69.208,00 €) más el IVA correspondiente de CATORCE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
CÉNTIMOS (14.533,68 €), que hace un total de OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN EURO Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (83.741,68 €) 

 
 
 

EL RESPONSABLE DE SERVICIOS INTERNOS  
Y PORTEROS DE GRUPOS ESCOLARES 

Fdo.: Miguel Ángel García Sánchez 
 

(documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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